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Rafaela, 19 de Agosto de 2015.-

licitación.

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 202.002/2 - Fichero N° 63 - Tomo 11; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N°41.980 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de
Lubricantes los que serán destinados al mantenimiento del Parque Automotor y Maquinarias del Municipio.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 07 de Ju l io de 2015, se presentaron 2
ofertas, correspondientes a las Firmas: VALPER S.A. y AGROBIO INSUMOS Y SERVICIOS S.R.L..

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el Oferente N° I : VALPER S.A.
NO cumple con la totalidad de los requisitos formales exigidos en el artículo 2° del Pliego de Bases y Condiciones
incisos fi g), h), i), j), II), m), n), o), en cambio el Oferente N° 2: AGROBIO INSUMOS Y SERVICIOS S.R.L.
cumplimenta con la totalidad de la documentación solicitada.

Que del informe técnico realizado por el Director de Reparaciones y Logística se desprende
que la oferta a evaluar cumple con los requerimientos técnicos exigidos en el Pliego de Especificaciones Técnicas y
Cuadro de Cantidades y Cronograma mensual de entregas.

Que el proveedor no tiene deuda con el Municipio.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la Firma AGROBIO INSUMOS Y SERVICIOS S.R.L., con domicilio en calle Ruta 34 - Km
231,7 de la localidad de Lehmann, la provisión de Lubricantes los que serán destinados al mantenimiento del Parque
Automotor y Maquinarias del Municipio, por Pesos Setecientos Veinticuatro Mil Ochocientos Sesenta y Siete
($ 724.867.-), pagaderos a los quince (15) días fecha de factura recibida la mercadería en conformidad según cuadro
de entregas mensuales, según lo establecido en el artículo 7° Inciso a) y en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto
N°4L980.

Art. 2°).- Los plazos, las entregas, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones
emanadas del Decreto N° 41.980.

Art. 3°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Servicios, Espacios Públicos y^ledio Ambiente.

Art. 4°).- Regístrese, comun/quese, notifíquese, puhlíquese y archívese.
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